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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 110014003055 2023 00049 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Sumas de dinero. 

Demandante: Banco de Bogotá. 
 

Demandado(a): Ricardo Martínez Olaya. 

 

Para resolver, y teniendo en cuenta lo manifestado por la parte actora ene l 

escrito que se avista en el numeral 6 del expediente virtual, con apoyo en lo 

señalado en el artículo 287 del Código general del Proceso, se dispone 

adicionar al mandamiento de pago proferido el 30 de enero de 2023, el 

numeral “1.5.” ordenando el pago de intereses moratorios sobre el capital 

insoluto enunciado en el numeral “1.3.” de la citada orden de apremio, como 

quiera que se omitió dicha pretensión, quedando la orden de pago del 

siguiente tenor:  

 

“(…)  

 

1. PAGARÉ No. 555936672: 

 

1.1. Por la suma de $5.091.831,15 por concepto del capital de las cuotas 

causadas y no pagadas de entre el 5 de noviembre de 2021 al 5 de 

enero de 2023, discriminadas como se encuentran en el acápite de las 

pretensiones de la demanda, discriminadas de la siguiente manera: 

 

 
 

1.2. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa del 21.45% E.A., a partir 

del día siguiente de la fecha de exigibilidad de cada una de las cuotas 

vencidas y hasta cuando se efectúe su pago. 

 

1.3. Por la suma de $46.744.196,85 por concepto del capital insoluto 

incorporado en el título base de la ejecución. 

 

1.4. Por la suma de $238.000,oo por concepto del capital de las cuotas 

vencidas correspondiente al seguro financiado, incorporado en el título 

base de la ejecución. 
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1.5. Por los intereses moratorios liquidados a la tasa del 21.45% E.A., sobre 

el capital insoluto incorporado en el título base de la ejecución 

enunciado en el numeral anterior “1.3.”, sin que exceda del límite 

autorizado por la Superintendencia Financiera, liquidados desde la fecha 

en que se hizo exigible la obligación, es decir, desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta cuando se efectúe su pago.  

 

(…)” 

 

En lo demás, la providencia continúa incólume. 

 

Notifíquese la presente providencia a la parte demandada junto con la 

corregida, en la forma prevista en los artículos 291 y 292 ibídem y /o art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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